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DELEGACION DE PODER 

OTORGADO POR 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

A FAVOR DE 

SR. CLAUDIO CRESPO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI l0a. COPIAS 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO       

             

    

  

       



  

  

ESCRITURA MUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA 
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DELEGACION DE PODER bli: 

Ecuador Eottling Company how 

Corp. tres 

de mil novecien A Tavor de3 

Sr. Claudio Crespo 

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor 

Di copias to Ssligado 

Notario 

este Cantón, 

rece, el señor 

Carlos Correas a 

do, a nombre y en 

presentación 

compañia 

BOTTLING 

CORP... en su calidad de Apoderado, como lo 

con el documento habilitante que <e 

compareciente es mayor de edad, de nacional: 

ecuatoriana, demiciliado en esta ciudad 

legalmente capaz para contratar y obligerse, EA 

de conocer dovy fe. Bien instruido por mi, el 

objeto y resultados de esta en el 

p celebrarla procede, libre y 

acuerdo a la minuta que me entrega, 

  

    =1- 

 



  

¿ce la siguientes "SEÑOR NOTARIO: 

de Escrituras públicas a su Cargar. 

AIMERA: COMPARECIENTE 2 Comparez= 

del presente pader, el señor Jduam Carl 

poderado de la compañí 1 su Calidad de 

ECUADOR BOTTLINMNG EOQMFANY CORP .. 

cqanizada y Existente bajo ls=s Levyes 

Litánmicas, debidamente domiciliada er: 

El compareciente ES de nacionali   mayor de edad, de estado Civil  csasad 

ilia en la ciudad de Quito.  SERSIN 

     

    

    

    

CEDENTES: Con fecha veinte y ocho de septiembre de 

novecientos noventa y ocho, la compañía ECUADOR 
( z 

NG COMPANY CORP., otorgó Poder, amplio y 

de acuerdo con la Ley, a fawor del  señar pl
. 

mn
 2 

r
e
 

mM 
—
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Correa, el cuel fue debidamente aprobado 

  

Superintendencia de Compañías e inscrito en el 

tro Mercantil conforme documento que se acompaña 

habijátante. TERCERA: DELEGACION DE PODEX2 Con 

antecedentes, el señor Juan Carlos Corres, en la 

lidad “ interviene, manifiesta que sin perjuicia 
| 

continuar ejerciendo las facultades que le fueron 

feridas por ECUADOR BOTTLINMNG COMPANY CORF, mediante 

otorgado a su favor, y en virtud del mismo, por 

de este instrumento delega integramente el 

   

  

   

fencionado |Fader 4 favor del señor Claudia Crespo» 
, 

tdadano cuatoriano, mayor de edad. y de 

t3
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civi 

codrá  aciuar resresentando a ELJVADOS 207TL 1 

CORP... SUCURSAÁL ECUADOR, en toces los actos 

que hayan de celsbrars= y sirtir ef=cto en e 

Usted. señor MNotaríc, se servirá acrezgar 

cláusulas de estílo para la plena Valid 

instrumento. (firmado) Ductor Jorge Pi 

matrícula número cuatro mil doscientos 

Cclegíia de Abogados de Quito.” HASTA AGUI 

Para la celebración de la presente escritura 

se cbservaron todoz los preceptos legales de 

leída que le fue al comparecientes, —integramente 

mi el Mactario, se ratifica en todo lo dicha 

constancia firma conmigo en unidad de cto de to 

cual doy fe. 

, 

       

   

       . ¿Li 
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TRADUCCION 

   
   

   

arica Armas de la Torre, conocedora del idioma inglés”, 

lo faculta el Aríenlo 6 del Decreto No. 601 publicado en, 

O bicial ¡ No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

traducir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que 

el. Poder General que la Compañía ECUADOR BOTTLÍNG 

NY otorga al señor Jun Carlos Correa. 

A A (ye 

Patrida Armas De La Torre 

CL 171284038-6 

pertenece a la señorita Patricia Armas ds 

Torre, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania 

número 171284038-6, y es la misma que utiliza en todos 

sus actos públicos como privados, Siendo por 1 

dicha firma AUTENTICA. Quito, a once de diciesbr? e P 

mil novecientos noventa y ocho. 

  
  

CERTIFICO: Que la firma constante en el presente* 
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POWER OF ATTORNEY 044509      

  

   
   

  

   

ADOR BOTTLISG COMPANYCORP, a corporation organized and exSting under t 

sho Virgin Isiands. “vih ls principal offices at Totola, (hereinafter referred yy 

NY), granis this power of attomey whica is broad and sufficient in accordance wi? 

an Carlos Correa (hereinafter referrcd to as the ATTORNEY-IN-FACT), in orde 

e following powers: 

CUAL 
FQE Bau 

   

   ¿ Jaw, 10 Ju 
Y exercise 1h 

       

   

    

   

ONE: [n accordance wit Arucle 6 and 424 of the current Law of Companies, the ATTOR 

-IN-FACT 1s hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authoriríe 

domicile the company In Ecuador. as well us to represent its branch once established, '¿? 
" ATTORNEY-IN-FACT) in Ecuador. thereby being entusted with all the required powers, nd q 

with thc power to answer claims and complaints and to comply with the obligations contractéd be 

the Company in Ecuador or to be performed in such counuy. 

        
     
     

     

    

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plaintiffa 
defe "ant, and therefore is invested with all the prerogatives and powers inherent tó ca 
ATT NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian CH 

Proceu es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his powersi 

prerogatives to any lawyer in order to exercise his profession in the country. 

        

  

   

     

      

    

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary ¿fol 

complete fulfilment hereof, it being understood that if this power of attomey does nót Mal 
- express mention of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT does not have (há 

:ecessary powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself. la         
        

ne ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accompliSh 

correct compliance of this general power of attorney. * : sl A      
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PUDER GENERAL    

  

   
   

  

   

  

   

  

   
   

  

   

  

   

            

    

   

   

      

   

        

   

  

      

    

   

            

   

    

   

   

    
   

o 044510 

CUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación Organiz 

existente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su dom 

arimcipal en Totola (de ahora en adelante denominzda LA COMPAe 

ga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la 17 

A Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejercas 

facultades: 
o 

¿OLO 
Jua 

" giguientes 

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vige; 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las med 

necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar 2 

compañía en Ecuador, así como para representar 4 Su sucursal uny: 

que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuado; 

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará designada 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con tod 08 

obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser cumplida : 

dicho país. 

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actuarás 

litigios como demandante o: demandado para lo cual se encuenta 

investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes alq 

APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos en el Articón 

48 del Código de Procedimiento Civil Ecnatoriano vigente; el APODE 

está autorizado para delegar sus poderes y prerrogativas a Cu 

abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los pódez 

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que. su ds 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará que 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODERADY 

puede actuar y proceder como' lo haría la COMP AÑIA. me 

   

  

   

fin de cumplir con obediencia este podar geseral. 

(firma) (firma) 
Juan Carlos Correa Muría Isabel Noboa 

Director '" Director



Zo mo . 11Y SALGADO SALGADY 

ECTANiO TERCERO DE QUIIA ' 

   

     
   

“PICA: Q3 La COMA POTOSTALCA QUÉ ANTICIOL 

ra DE... ¿OJA = Un _: SEDA 
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ZLGADO SALGADO - 

ZERIO TERCERO DR QUITQ 

  
DE PROTOCOLIZACION: A (petición del Estudia 

Bustamante tí Bustamante, en el Registro de 

Públicas, de la Notaria Tercera de este 

   

do actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, 

rota olizo el Poder General que antecede. Quito, a 

e diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Y 

  

A 
  

Se Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

ro LS PRídzRa COPIA CERTIFICADA, sellada y 

Movecientos noventa y ochoa. 
, 

     os 7 SOTARIO TERCIMO 
TITO - KIADA G 

o 
*] 

+ en Quito, a once de diciembre de mil 
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ZON = Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

la Resolución «número 99.1.1.1.0218, dez 

“veinticinco de enero de mil novecientos noventa , 

    
   

   
   

  

   
   
   
   
   
   
   

  

   

  

   

   

E fecha 

“nueve. expedida por el Doctor Roberto Salgado 
*- y 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al, 

margen (e las protocolizaciones matrices de 

Domiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correz, 

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieziocho 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente. de la aprobación de la calificación 

de «suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado a travez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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on esta facha oueda insorito el press 
ión número DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO DEL 

¿4S DE QUITO DE 29 DE ZIUE20O DE 19929. Cba 
2 Mercantil, Tomo O Quedan arc 

o (Carvtiticadaz de las Protocolizcacions 3 
os relerentzz al Establecimiento de una Sucur 

de la Comcmañía Extranjera “ ECUADOR BOTTLIN 
yv. 21 Poder que la c.isema confiere a layer del 
otorgadas £l2 11 de Giciembre de 1222 y 13 3= 

ante el Notario Terzsro del Distrito Merino 

DE. ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extr 
varlo por seis meseó. "según lo ordena la Lev. e 
ro 173.- Se.-da asi: cumplimiépto a lo distus 
2 Segunda de la itami Resolución, y de conlcra 
zido en el ¿Decretozi33.. de_2Z.de agosto de 13971. 
¡Registrd Oficiar"878 ¿da 29 de “agosto del mismo 
n el Repertorío beipo el! iimedo 0DÓ2694.- 
de mil novecientos noventa, y maevé .- 
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PROTOCOLIZACION: a petición 

dico Bustamante % Bustamante, en el 

del 

Registro de 

Estudio 

gcrituras Públicas de la Notaría Tercera de 

Untón. actualmente a mi cargo, en cuatro 

tiles, protocolizo la protocolización de 

neral y Su inscripción que antecede. Quito, a 

  

ello confiero esta pDacIltia 

y firmada en Quito, a ocho 

novecientos noventa y nueve. 

  

- 
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“OBZRTO SALGADO SALGADU 
í25ñiO TERCERO DK QUITO 

KR * Ri ADA A Ti AAC TO NOT o 

[50 SANA Ls io CAI E ARO, 
Onil TINA (UE cm “Tm s, LA MS 
A s er A 2030 ra No A des od A 

O EME SuULZO dc. YY 
Po a - 

  

   
SALGADO 8 

da 

Se Protocolizó 

de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

de 

) e ATARIO TERCERO DE QUITO ÁS 

ante mi, en 

COPIA CERTIFICADA. S 

febrero dz 

> 
Mb 

5 EcugADO 
Cr 

SELÍADA Y 
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   TERCERO, de 
SALBADO SALBA 
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SEÑOR JLAN l calidad de acoder 

BOPREINS COMPAnyY CORP    
   

COmPAñis E 

          

  

UDIO PEO g da así cumeiim 
ARTICULO d 

sur      

   
REGIETAADOR MERCANTIL : > 

DeL CANTON QUITO 
e 

     
AS   



RESOLUCION No. AAA 007 = 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

    

    

   

E, QUE se han presoriado a ssta Despacho tres testimonios da la ascritura 
segación de Porler que conilere al señor Claudio Crospo el Apoderado de l; lijadora “ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP”, otorgada ante el Notario Yarcay ne i 
Neíito Metropolitana rie Quito sl 3 de marzo de 1999, juntamente con la soficiflod pa u]            

   

  

   

   
    

     
    

Gu el Dapatamento Jjuwidco de Trámites Especiales, medianis 'Ma , l 
PT 99.27 de 28 de marzo 1999. ha emitido informo favorable sobra ta s y ficlencia y tr: 

EN sjercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resotucón Ro. ADMI 6 v8 
ubre de 1998; 

RESUELVE: 

PRINMERO- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Podsr en los términa E AÚCULO 
en la referida escritura pública, artos 

AR" ULO SEGUNDO.- DISPONER mus el Registrador Mercantil dol cantón Quito: a) InscibiHi 
) nenel Delegación de Poder junto con ssta Resolución: toms nota de estofÉ 

  

     

          

   

. e 

Éuto TERCERO.- DISPONER que el texto integro da ta Delegación de Poder se publi 47: 
Or una vaz, en ino da los parlódicos de mayor circulación en el Distrito Matropolllang 

CUMPLIDO lo artertor, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura publ 
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se dá así cumplimiento 
8 5 ef 

misma, de conformidad 2 eso qe 

el Decreto 733 del 22 de A9 00 
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DELEGACION DE PODER 

Ecuador Bottling Company 

Corp. 

A tuvor de 
Sz, Claudia Crespo 

Cuenta indeterminads 

Dí copias 

ESCAMTURA NUMERO CUATAO- 

En a ciudad de San Franessco de 

Quito, capital de la Repubica del 

Enuador. hoy día. mércoles 1res a) 

de marzo de má novecientos novena 

y nuevré, ante Mi, Docior Robero 

Salgado Salgado. Notario Tercaro de 

eme Cantón, comparece. el sañor 

juan Caos Correa, casaca, á nom 

bre y en rapresentación de la compa- 

fia ECUADOR BOTTUNG COM- 

PANY CORP. en su calidad de Apo- 

rerado, como lo comprueba con el 

gncumento habiblante que se age 

ga El compareciente es mayor de 

RAZON 

A petición 

registr 

veintiseis 

nueve.   LL - 

CIENTOS OCHENTA Y OCHO (488) : 

útiles protocolizo la 

de poder otorgado pos 

favor de señor 

del mesmo, por mecto de esta 
instru- 

l memo delega integramente si mer, 

cionado Podar a favor del Señol 

Ciaudo Crespa, ciudadano Bcualo- 

nano, mayor de edad. y de estado € 

vt casado. En consecuencia el se- 

fox Claudio Crespo podrá actuar fé- 

presentando a ECUADOR BoT- 

TUNG COMPANY CORP. SucuR- 

SAL ECUADOR, en lodos los actos y 

negocos que hayan Un celebrarse y 

surtr electo en as Ecuador. Usied, s- 

for Notaño, se semra agregar las 

demas ciáusulas de esnia para la ple- 

na validez de esta insuum
ento. (ft 

mado) Doctor Jorge Pizarro Páez 

matricula numero cualra mi dos 

damos sela, dal Colega de Aboga-
 

dos de Quito" HASTA AQUÍ LA ME 

ron lodos los 

caso; y. leída que le tue al compars- : 

úenta, Integrarment
a por mí, el Nota | 

ña, se rtfica an lodo lo dich y para 

constancia firma corrego en 

de acto ús todo lo cual day le, 

Sr. juan Carios Corsa 

C., 1702406004 

DA ROBERTO SALGADO $. 

NOTARIO TERCERO 
QUITO- ECUADOR 

Hay un sello 

mazr4TIA.C. 

DE 

del Estudio Bust 

actualmente Aa mi cargo, 

de abril 

copia C 

Ecua. 

Claudio Crespo, 

| JUDICIAL 
ed. de naconanhdad ecuatonana, 

gastado en esta cusad de Quo; 

leguimente capaz paña conalar y 

obligarse, a quien de tonecer da le. 

Giss rsrindo por mu. el Notano, en 

el abjaso y resutados de Bsía escnio 

ra que a celebrara procede, libre y 

vola marlarnenta, de acuerdo a la me 

ral y que transendo dios lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Aegesiro 

da Esertura públicas a su C2/g0. Sil- 

vers ncorporar una que conte
nga la 

siquerna delegacion de poder: PRI" 

MERA: COMPARECIENTE:
 Cormpa- 

reca al otorgame
no del presente po- 

des, el señor Juan Caños Coma. en
 * 

dela cam. 
su eaidad de Apoderado 

paña ECUADOR BOT- 

TLMG COMPANY CORP. una 50- 

cidad organcada y existente bajo 

las Leyes de isizs Britínicas, debida- 

rusrta domicibad
a en el Ecuador. El | | 

de a casado y con domiciio en la 

casiad de Quita. SEGUNDA: A
NTE- 

CEDENTES: Con lecha veinte y 

cet de sepbemba de md novecienr 

ls novena y ota, compañia 

! ECUADOR BOTTUNG COMPANY 

¿COR otergó Podes, apio y sub 
| úscta. de acuerdo con la Lay, a favor 

| delsañor Juan Cares Correa, el cual 

fs debidamente aprobado por Ja Sur 

de Compañias e ins- painiandencia 

tala en el Registro Mercanil contor- * 

tua documento que se acompaña 00- 

jun botica. TERCERA: DELEGA- 

ION DE PODER: Con estos ariece- 

demas. el señor Juan Carlos Correa. 

es la calidad que interviene, man- 

hesta oue sin peruicio de continuas 

ejaciencio las facultades que ls hue- 

¡um contandas por ECUADOR B
oT- 

TUNG COMPANY CORP, 
mediante 

puedes oroegado a Su favor, y en virtua 

con esta fec 

NOTARIO 

GuUITO - E 

o de escrituras púb
licas de la Not 

ha y en diez “fo 

ertiticada de 

dor Bottling CompanY Co 

que antecede -” 

   
    

  

    

  

    

            

      

      

   

    

    

  

   

     

    

  

   

    

   

  

   

    

    

   

  

   

    

   

      

  

aría Tercera
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EL NOTARIO 

  

  

     

   

    

DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, UEVE 9) FOJAS 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO D£L DOS MIL. 

e) 

DOCTOR O DAVILA SILV. 

NOTARIO TRI O SEGUNDO DEL GANTON 

TARIO 

    ) DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

firmada, en Buito, a seis de Enero del dos mil.-— 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, 

A MI CARGO, EL 

ES Y EN ESTA MISMA 

   
"De Ramiro Dávila 

    

silvs 

  

        

  

  
    

   



 



, 044516 

PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el . 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del ( antón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PO JER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.-. 

| 
| 

| 
[ 
| , 

| Da. Dotación Vatátcio (gua 
* OTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

    

  

    

       

| 

Se protacolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

confiero | sta 83? COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER : 

otorgada| por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 
CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, hd 

cinco de marzo del dos mil nueve.- ... 

| / hamico 
Da. Sebastida Valdlicteso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOM QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 dei 

, Art. 18 de la Ley Notarial, dov fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí- 

Quito, ? 3 JUN 2003 

hn, 
DR. SEBASTIAN VaLomEso CUEVA 

NOTARIO 

  



  

  

  Perilnaa P q Cañón TE EaraRa RAE ZA 

Cairo dame iS TACALGENS Nom 20 a 
PLANTA EMBOTELLADORA ESO ches 1SIACIALESNIZ Números 

  

  

  

    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quite 3] JUL] 2009. 
e 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO C 
NOTARIO 
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declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, matricula profesional 

número seis mil sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública).- Leida que 

le fue íntegramente al compareciente, por mí, el Notario, se ratifica en 

todo su contenido, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. ./././ 

Ing. Claudio Crespo Ponce 

c.c. 110342193-8 

(FIRMADO) DOCTOR SEB ASTIAN VALDIVIESO CUE VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un A NOTARIO 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO  



+ 
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” 

Se otorgó ante mí, el veinte y uno de septiembre del dos mil nueve, y en-fe de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de DECLARACION 

JURAMENTADA otorgada por CLAUDIO JOSE CRESPO PONCE, ECUADOR 

BOTTLING COMPANY CORP., debidamente sellada y firmada en Quito a, veinte y 
> 

cuatro de septiembre del año dos mil nueve.- 

| D.C. 

Y hire 
Dr, Sebacitán Vatdivicio La 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    
| ¿OTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

| Ye acuerdo con la facultad prevista en el numeral * 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copia: 

que en... 3 4.£1_- fojas anteceden son iguales : 
| los documentos presentados ante mi 

| Guito 09 MAR 2010 : 7 UN, 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO 

 


